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GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES 
lección de gobier.^..Circular.alcaldes de los pue

blos de esta provincia indagarán si en su respectivo distri
to existe un hombre llamado Miguel Roig que el día 25 
de jumo próximo pasado desembarcó too nombre supuesto 
en el puerto de esta capital procedente del de Argel; y en 
el caso de ser hallado procederán á su captura y lo nmili- 
ran con toda seguridad á disposición de osle gobierno po- 
hlico. l alma 5 de jubo de 1«45._Por hallarse el señor 
gefe visitando la provincia-Vícenle St^m. secrctaiio.

Sección de gobicrho._Circular._C/ Escxno. Sr. capitán 
general dc estos islas ha dirigido d este gobierno políti
co con echa de ayer la comuaicacion siguiente:

Habiendo llegado á esta ciudad el Sr. ILfon Vi,cnl 
á quien S. M. el rey de los franceses ha nombrado" su’ 
cónsul en estas islas, he determinado que ínterin S M la 
n,ma (Q. D. G.) k. cspi,b el cos^po„d¡ri,lc 

exequátur sea reconocido el referido señor Barón por tal 
cónsul de Francia en la comprensión de esta Capitanía ge- . 
ncral para que sin dificultad alguna pueda ejercer las fun
ciones que so le han confiado.-Lo manifiesto á V. S para 
su inteligencia y efectos consiguientes.
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E'1 SU consecuencia se publica por medio del Boletín 
oficial y demos periódicos de la capítol para que llegue 
á conocimiento de las autoridades y corporaciones depen
dientes del ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la en esta provincia, y produzca los electos oportunos 
en los casos que se ofrezcan. Palma 5 de julio de 1845.- 
Por hallarse el señor ge fe político visitándolo provincia* 
Viceote Seguí, secretario.

Sección de gobierno.-Circular.-El Escmo. Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península me dice de Real 
Ó! den r.»n fecha 20 del pasado lo que sigue: _

La Reina, en vista de una comunicación del inspector 
de la Guardia civil, esponiendo los perjuicios que pueden 
resultar al servicio de este cuerpo de no tener disponibles 
par la noche las barcas estableci-Lis para vadear los ríos, 
ha tenido á bien mandar que V. S. dicte las órdems opor
tunas para que se facilite el tránsito en las barcas á tixla 
hora á ios destacamentos de dicha fuerza, con laspricau- 
ciones y seguridades necesarias para que no pueda abusarse 
de esta concesión , limitada ímicainente á objete s di ser
vicio del Estado. De Real orden lo digo á V. S. para su in- 
teligenria y efectos convenientes. ,

Lo que he dispuesto se iaserte en el Boletín oficial pa
ra tos efectos que puedan convenir. Palma 7 de julio de 
1845.-Joaquín Maximiliano Giberl.

——o— —

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA
TERRIIOMAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia ha comu
nicado al M. I. Sr. Regente de esta Audiencia el Real de
creto <¡e 9 de mayo último que contiene la ley sobre vagos, 
cuyo tenor es el siguiente: , • ' 1

La Reina nuestra Señora se ha servido espedir con fecha 
q de mayo último el real decreto siguiente-.

«Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas, á todos las

M.C.D. 2022



. 27que las presentes vieren y entendieren^ sabed: Que las córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

Calificacion y clasiíicacii-n de los vagos.
vlrticulo i? Serán considerados simple mente vagas para el 

objeto de esta ley; primen., los qur no tienen oficio, pioftsum, 
renta, sueldo, oeupactan ó medio lícito con que vivir: segundo, 
los que teniendo of io 6 cjei vicia, profesión ó industria, no tra
bajan hubitualmente en ellos, y no se les conocen otros medios 
lícitos de adquirir su subsislenviu: tercero, los que con renta, 
pero insuficiente para subsistir, no se dedican á alguna ocu
pación lícita, y concurren ordinariamenle á casas de juego ó 
tabernas ó parag s sospechosos: cuarto, los que pudiendo no se 
dedican d ningún oficio ni industria, y se ocupan hubitualmente 
en mendigar.

vlri. 2? Serán considerados vagos con circunstancias agra
vantes: primero, los comprendidos en el art. i? que hubiesen 
entrado en alguna casa, habitación, almacén ú oficina sin per
miso del dueño, ó de otra manera sospechosa: segundo, los que 
lo hubieren verificado usando de enguños ó amenazas: tercero, 
los que se disfracen ó tengan armas ó ganzúas ú otros instru
mentos propios para ejecutar algún hurto ó penetrar en las ca
sas: cuarto, los vagos contra quienes apareciere alguna otra fun
dada sospecha de delito.

TITULO SEGUNDO.

Deslinos de los vegos.
/Irt. 3? Los simplemente vagos, según el art. i?, serán 

destinados por tiempo de uno á tres años á los talleres de los 
establecimientos que el gobierno tuviere designados al efecto.

Art. 4? Los vagos con circunstancias agravantes serán des
tinados á los establecimientos ó presidios correccionales desig
nados por el gobierno por el tiempo de dos á cuatro anos.

Alt. 5? Cuiindo el vega resulte reo de algún delito común, 
la calidad de la va ganda se tendrá en cuenta para agravar la 
perra en que por aquel hubiere incurrido según las leyes.

/irt. 6o El tiempo del destino de los reincidentes se aumen
tará desde una mitad mas del que sufrieron por la primera 
sentencia hasta el duplo.

Art. 7? En cualquier tiempo en que después de ejecutoria
da la sentencia se presente ante la sala que la pronunció f-*- 
dor que bajo la multa de 500 á 5000 rs. se obligue á respon
der de que el simplemente vago se dedicará dentro de un bre-
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ve phiM á ejercer un oficio ó profesión^ y que asimismo se obli
gue d que el vago aprenderá oficio si no lo tuviere^ y á mante
nerle entre tanto u sus espeusus^ se pondrá al vago en libertad 
bajo la espresadu fiama.

Se admitirá también la fiama durante el procedimiento-, 
pero siempre deberá presentarse con aprobación de la sala á que 
corresponda el conocimiento de la causa.

Arl. 8? No se admiti'á la fama del artículo anterior á 
los simplemente vagos si hubiesen reincidido en la vagancia, y 
en ningún caso á los vagos con circunstancias agravantes que 
espresa ti artículo o®

TITULO TERCERO.

Píocedimif-nto contra los vagos.
Art. 9? La prevención del sumario contra el presunto vago 

se hará por el jues de primera instancia de su domicilio, ó por 
el del partido donde fuere aprehendido, ó bien por el gefe polí
tico, ó por el alcalde ó por el comisario de seguridad pública 
respectivos.

Art. io. Si el sumario se previniere por el gefe político, 
alcalde ú comisario, se pasará con el procesado, siempre que 
este sea aprehendido, al juez, de primera instancia dentro d* 
ocho dias, ó dates si estuviere terminado.

Art. ti. Cmic-luído el sumario, el juez de primera instan
cia recibirá la confesión al procesado, y pasará en seguida la 
causa al promotor fiscal, que propondrá la acusación ó el so 
breseimieilt» en su caso en el término de segundo diu

Art. 12 Si propusiere el sobreseimiento, seguirá este los 
trámites comunes.

Art. 13. Si el promotor fiscal propusiese la acusación, se 
dara traslado de ella al procesado por el término preciso de 
tercero dia, haciéndose saber al mismo tiempo que nombre pro
curador y abogado-, y si no lo hiciere en el acto, se le nombra
rán de oficio.

Arl. 14. En los escritos de acusación y defensa se propon 
drá por medio de otrosíes la juslification de les cargos y de las 
esculpaciones del acusado, y en seguida se recibirá la causa á 
prueba por un breve término, que nunca podrá esceder, aunque 
se prorugue, de 20 dias.

Art. 15. Hecha la prueba, el juez, dentro el término de 
seis dias, dictará sentencia con citación y con arreglo á esta 
ley, y al mismo tiempo mandará emplazar al procesado para 
ante el tribunal superior.

Art. 16. En el acto del emplazamiento se requerirá al pro
tesado para que nombre procurador y abogado de la audiencia
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. 29
del territorio con h prevención de que si no lo hace se le nom
brarán de ojiiio.

vdrt. 17. Seguidamente se remitirá la causa al tribunal su
perior-, -y si no se hubieren lucho los nombramientos de procura
dor ni abobado» se realisarún desde luego de ojieio.

vlrt. 18. La causa pasará al jisca! y al defensor á cada 
uno por tres di<i% y solo para el objeto de instruirse.

vírt. 19. Devuelta por el defensor, se pasará al relator, y 
se citará para la vista.

rlrt. 20. Hecha relación en el acto de la vista , se infor
mará de palabra por el ministerio fiscal y por el defensor, y 
sin mas trámites se pronunciará sentencia.

Jrt. 21. Para que haya sentencia bastarán dos votos con
formes de tres magistrados si fuere confirmatoria', siendo revo
catoria, se necesitan tres votos conformes de magistrados que 
constituyan mayoría. .

Art. 22. La sentencia de vista en todo caso será ejecu
toria.

Art. 23. Dictada la sentencia condenatoria y trascurridos 
20 dius desde su notificación sin haberse dado la fianza de 
que trata el wt. 7, se pondrá al vago á disposición del ge fe 
político respectivo' para que sea conducido á su destino, sin 
perjuicio de que pueda presentar la fianza mas adelante si la 
encontrare.

Art. 24. Los comprendidos en el art. 5 serán procesados 
con arreglo á los trámites de las leyes comunes desde que con
tra ellos aparezca suficiente causa.

Art. 25. Si el vago fuere destinado á corrección, estingui- 
do el tiempo de su destino quedará sometido á la vigilancia de 
la uutoridad p>r un plazo igual al tiempo que hubiere durado 
la corrección.

Por tanto mandamos á ledos los tribunales. justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Palacio á q de mayo de 1845. — YO LA REINA. 
— Está rubricado de la Real mano. —El ministro de Gracia y 
Justicia, Luis Mayans."
. Lo que de orden de 8. M. trascribo á Vr. 8. pura su cono
cimiento, el de ese tribunal y efectos consiguientes y para su cir
cular ion en ese territorio.

Y habiéndose dado cumia del mismo á esta dicha Jun
ta ha acordado que se obcdizca, guarde y cumpla y que 
si? publique por medio del Boletín oívial: en su conse
cuencia se incluye en este número. Palma 4 de julio de 
1845.-Juan Aolouio Ptrelló y Puu^ secretario.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Po*- la Junta superior de lienta administración general 
de bienes nacionales se me ha pasado con fecha 21 de junio 
último la circular siguiente.

«Par el ministerio de Hacienda se ha espedido en 31 de 
mayo última la Real órden .siguiente.—Si endo de' toda notorie
dad que m ichos le los edificios conuentos incorporados al Es
tado por dónsecúencia de la supresión de las comunidades reli- 
giosus, h i'i sido notablemente destrocados ó dé-pojándolos del 
hierro ó t-J 1 que.couteniun,, ó privándolos de las puertas ó Ven- 
láiias qu' eXi-ticm en ellos ó cometí rudo otras depredaciones 
por semejante estilo^ todo con objeto de utilizar estos despojos 
que h m sido cometidos ya. por personas m il intencionadas^ 
y 1 nur los mi'miS que estaban constituidos en el deber de mi
rar por la eouseru iciori é integridad de dichos edificios-, la 
Rein 1 ha tenido á bien disponer que se instruya un espedien
te gener.-.i acerca de este asunto, a cuyo afecto los intenden
tes de las diversas provincias del Reiuó^ tomando previamen
te cuántos inf.rmrs estimen oportunos de los ayuntamientos, 
corpm acones^ q parliculares de cada población a quienes crean 
deber ólr. formarán una relación de aquellos que se encuentren 
en este caso, y euacuuaas todas las diligencias necesarias, con- 
sultardn á la Superioridad lo que corresponda hacer en cada ca
so-, en el concepto de que S. M. apreciará en su justo valor 
los servicios que los fun umarius rindan contribuyendo á que 
aunque la nación no se indemnice de Lis pérdidas que con el 
mencionado motivo ha sufi.lo, se exija á lo menos la debida 
respori'-ihililad á quien en ella hubiese legítimamente incur
rido.~Y la Jauta en unión y de acuerdo con la administra
ción general, se lo traslada á K S. para que por su parte ten
ga en esa provinci-i el mas puntual y exacto cumplimiento lo 
resuello por S. AI., dando cuenta -i esta Junta del resultado 
ó la mayor brevedad posible, con remisión de los espedientes 
originales para l>s fines que correspondan, y acusando V. S. en 
el ínterin el recibo de esta circular.n

Lo que he dispuesto hacer notorio en este periódico, á fin 
de que los ayuntamientos de esta provincia anotados al pie en 
cuyos distritos subsisten edificios conventos que aun no han 
sido enagenados por el Estadio, si sirvan informarme dentro el 
término de Veinte dias á mas tardar, contaderos desde esta pu
blicación, cuanto haya ocurrido con respecto á los estreñios 
comprendidos en la inserta Real ó* den, esperando de su efi
cacia no dejarán de llenar puntualmente este pedido-, pues sin 
él y demás noticias que procurará adquirirse esta intendencia, 

M.C.D. 2022



no podría firmar la rdacion general que por la misma se le 
previene. Palma 3 de ju'io de 1845.— Joaquín Scheidnugel.

Palma. . Sóller.
Cindadela de Menorca. ^ílnyor en Menorca.
Munacor. Mahon.
Pollensa. Campos.
Iviza. Muro.
Llummayor. Síneu.

La Dirección general de Aduanas con fecha 23 del pasa
do junio me dice lo que sigue:

Por el ministerio de Hicienda se lia comunicado a esta 
Dirección con fecha 18 del actual la Real órden que sigue.— 
Por el ministerio de Estado se dijo a este de Hacienda en 12 
del actual lo siguiente.—El Cónsul General de S. M. en Ña
póles me participa en 27 de m-yo último, que S. M. el Rey 
de las Deis Sicilias por decreto de 29 abril anterior, se ha ser
vido declarar el Puerto de Brindis de Escala franca de géne
ros y mercancías estrangeras.—De Real órden comunicada por 
el señor ministro d- Hacienda lo traslado á V. S. para los 
efectos oportunos. —Y la Dirección lo inserta á V. S. para igua
les fines, y que sirviéndose disponer su publicación en el Bole
tín oficial de esa provincia llegue también á noticia del co
mercio: dando tambi' n V. S- aviso d*-! recibo.

K se inserta en el Boletín oficial para noticia del comer
cio y demus fines consiguientes. Palma 7 de julio de 1845.2= 
Joaquín Sheidnugel.

El Sr. Director de la cuja nacional de amortización con fe
cha de junio último me dice lo que sigue.

La Dirección n mi le a V. S. para que lo haga insertar en el 
Boletín oficial deesa provincia, el adjunto anuncio para que los 
tenedores de rentas al 3 p. g acudan á percibir el importe del 
9 0 semestre, desde el dia 1 0 de julio próximo á b tesorería 
de esta caja.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia á los efectos que se previenen. Palma 7 de julio de 1845.— 
Joaquín Scheidnugel.

El anuncio que se cita es como sigue:

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
. DB AMORTIZACION.

Dispuesto por el gobierno el pego de los intereses de la renta 
del 3 p. q correspondientes al semestre que vence en 30 de este 

M.C.D. 2022



mes-, la Dirección pone en conocimienio de los tenedores de cupo
nes de dicha renta y semestre que desde el día i 9 de julio próxi
mo pueden presentarlos á su cubro en la tesorería de esta cuja, 
en la jornia siguiente:

Los lunes, martes, miércoles y jueves de coda semana 
que no fueren festivos se satisfarán los cupones compren
didos en carpetas cuyo importe sea ó cscedu de mil rs. ve
llón desde las 9 de la mañana hasta la una de la tarde; y 
desde esta hora á las dos, los que no lleguen á aquella 
cantidad.

Los cupones se presentarán con sus correspondientes 
facturas arregladas en un todo al modelo que se hallará 
de manifiesto á la entrada de dicha tesorería.

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo arriba señalado y hasta la una del día 
y se presentarán igualmente, con sus facturas, pero for
mando una para cada semestre.

Los sábados no habrá pago por estar destinados á los 
arqueos.

Madrid^! de junio de 1845.

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA
DE LAS BALEAllES.

Se anuncia al público para su conocimiento que don 
Guillermo Santandreu y Alomar natural de Santa Mar
garita, y avecindado en la misma, previa la justificación 
de los requisitos prescritos por la legislación actual, ha 
sido examinado y aprobado en medicino y cirugía por la 
facultad de ciencias medicas de Barcelona el día 10 de 
marío último, y se le ha espedido por el Escmo. Sr. mi
nistro de la Guberuacioii de la Península el titulo de doc
tor en medicina y cirugía para el libre ejercicio de su 
profesión. Palmo 5 de julio de 1845.-De acuerdo de la 
academia-Antonio Gelabcrt, secretarlo de gobierno.

Imorenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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